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El Invento se refiere a un dispositivo ele­
vador hidráulico para al montaje de la pluma de una 
grúa desde un vehículo de transporte*

Como los coches-grúa se van haciendo cada 

ves más pesados debido a capacidades sustentadoras ma­
yores, hay que retirar para el transporte por carrete­
ra la pluma, de unas 47 t. Para garantizar para el mon­
taje y respectivamente el desmontaje de la pluma de una 
grúa en un coche grúa un tiempo tan solo corto de pre­
paración a pie de obra, prevé el invento que el monta­
je de la pluma de la grúa se realice directamente des­
de el propio vehículo de transporte*

El invento se ha propuesto, por lo tanto, 
perfeccionar de tal modo un dispositivo elevador hidráu­
lico para el montaje da la pluma de una grúa, que ase­
gure un tiempo corto de montaje.

Para solución del problema propuesto, el in­
vento está caracterizado por las particularidades se­
ñaladas en la parte caracterizante de la reivindicación!.

Por medio de los dos dispositivos elevadores 
propuestos, la pluma puede ser por consiguiente despla­
zada en sentido vertical y horizontal, o bien girada des­
plazada en sentido inclinado, de modo que es posible un 
montaje fácil, por ejemplo, desde un vehículo de trans­
porte de seis ejes. La alimentación de la instalación 
hidráulica se efectúa a través de un eje de salida auxi­
liar con bomba hidráulica, desde el vehículo tractor.

Conforme al invento se proponen dos posibili—
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dades distintas de solución.
Para el sistema técnico indicado en la rei­

vindicación 1 , se reivindica exclusivamente que la 
pluma da grúa sea eleva&le verticalmente sobre sus 

5 apoyos, asi como desplazable.
Ahora bien, diversos fines de aplicación 

requieren agregar el sistema técnico indicado en la 
reivindicación 2 , conforme al cual es ventajoso que 
los bastidores transversales, con los apoyos dispues- 

1 C tos en ellos, son incunables lateralmente. De este
modo es posible girar la pluma adiclonalmente en tor­
no de su eje longitudinal.

Otro sistema técnico perfeccionado lo prevé 
la reivindicación 3, en el sentido de que los apoyos 

15 son además desplazadles también adicionalmente hacia 
los lados. Gracias a ello resulta posible desplazar 
la pluma de la grúa en el plano horizontal, formando 
ángulo con respecto a su eje longitudinal, o bien, me 
diante desplazamiento de los apoyos entre si por de— 

20 lente y por detrás, llevar a cabo un movimiento de 
giro de la pluma de la grúa en un plano.

Con los dispositivos elevadores propuestos 
es posible, po.* lo tanto, un ajuste de la pluma de 
una grúa en sentido tridimensional sobre el vehículo 

25 de transporte, de -iodo que se tienen en cuenta todos 
los problemas de montaje.

Un soporte de los bastidores transversales 
articulado y especialmente sencillo resulta conforme
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a ia reivindicación 4, por el hecho de que el bastidor 
transversal está sustentado articuladamente en el extre­
mo libre de cada caso del brazo.elevador correspondien­
te, a través de brazos pendulares. Es importante a este 

g respecte que la sustentación articulada se efectúe en 
das grades de libertad, con el fin de hacer posible una 
desviación lateral (desviación del bastidor transversal/ 
en la dirección de su eje longitudinal).

En lugar <3@ emplear dos brazos pendulares, -
iO está previsto de acuerdo con el objeto de la reivindi­

cación S, que"el' "báS'tidor transversal esté articulado 
a los brazos elevadores a través de una suspensión p a - . ,, 
ralelográmica.

De ello se desprende claramente que el apoyo 
3.5 articulado de los bastidores transversales puede tener 

lugar a través de diversos sistemas de articulación, y 
que para todas las posibilidades dentro del mareo del 
presente invento se reivindica protección.

Si les dos brazos elevadores de un dispositi­
vo ve de elevación se levantan hasta alturas distintas, se 

produce un giro de la pluma da la grúa en torno de su 
eje longitudinal, be acuerde con el objeto de la reivin­
dicación 6, se pretiere a este respecto que el apoyo 
para la pluma de la grúa esté formado por una mesa de 

25 soporte basculante, que está sustentada de manera gira­
toria sobre un pivote basculante dirigido en sentido 
longitudinal del remolque, y que está sustentado sobre 
un caballete basculante, que esté dispuesto en el bastí-



áor transversal. Cuando les brazos elevadoras se le­
vantan a alturas distintas, existe un seguro contra 
manejo inadecuado, en forma de Interruptor eléctrico 
final.

Para garantizar a esta disposición una des- 
plazabilidad hacia los lados conforme al objeto de la 
reivindicación 3, se prevé de acuerdo con la reivindi- - 
cación 7, que el caballete basculante sea desplazable
en sentido longitudinal del bastidor transversal, por : 
medio de placas de deslizamiento.

Tal caballete basculante está previsto de 
manera ventajosa únicamente en un solo dispositivo ele-*, 
vador, por ejemplo, el dispositivo elevador delantero, ' 
mientras que el dispositivo elevador posterior presen-/ 
ta exclusivamente una mesa de apoyo, que es desplaza­
dle hacia loa lados (reivindicación 8).

El ...objeto del presente Invento no resulta tan 
solo del objeto de las diversas reivindicaciones, sino 
también de la combinación entre si de las distintas 
reivindicaciones.

Todos les datos y características puestos de 
manifiesto en los documentos, en especial la configura­
ción espacial representada en los dibujos, se reivindi­
can como sustanciales para el invento, siempre que in­
dividualmente o en combinación sean nuevos con relación 
al estado actual de la técnica.

A continuación se explica el invento con más 
detalle a base de los dibujos, que representan exclusi-



vamente una vía da realización. A este respecto se 
desprenden de ios dibujos y de su descripción otras 
características y ventajas sustanciales del invento, 
mestrandos

La figura 1, el alzado lateral de un semi— 
remolque de plataforma baja, con dispositivo elevador 
montado encima.

La figura 2, el alzado lateral del disposi­
tivo elevador posterior.

La figura 3, la vísta desde arriba sobre el 
dispositivo elevador posterior conforme a la figura 2.

La figura 4, la vista da frente del disposi- - 
tive elevador delantero.

La figura 5, la vista de frente del dispositi­
vo elevador posterior conforme a la figura 2.

El remolque 33 representado en la figura 1 
está cofg^ormado como semi-remolque de plataforma baja, 
pero puede estar conformado también como puente de pla­
taforma baja o como otro tipo de remolque. Sobre este 
remolque 33, y a cierta distancia uno detrás del otro, 
des dispositivos elevadores 30, 31. Cada uno de les dis­
positivos elevadores 30, 31 consiste en un bastidor de 
base 1 fijado sobre el remolque 33 mediante pernos ros­
cados, y en cuyo extremo superior libre está dispuesto 
de manera basculabla un brazo elevador 3, 5. La bascu- 
1 ación de los brazos elevadores 3, 5 tiene lugar a tra­
vés da cilindros hidráulicos, tal como seré explicado 
más tarde con más detalle, a base de la figura 2. La



pluma 20 de la grúa, representada can líneas de trazos 
y puntos, se puede ajustar con ello en los tres ejes 
espaciales, estando dispuesto en la parte Inferior de 
la pluma 2C de la gróa, para asegurar su posición so­
bra el remolque, un saliente de contraje 34, que enca­
ja en un alejamiento 3S, da forma correspondiente, del , 
remolque 33. El remolque 33, conformado como serai-reraojL 
que de plataforma baja, presenta seis ejes, cada uno 
de ellos con compensación hidráulica de carga, de modo . 
que la altura del remolque y su inclinación con respec­
to a la puedan ser reguladas. En el semi-
remolque de plataforma baja se trata de un tipo de se-, 
rie, usual en el comercio. La estructura de los díspo- . 
sitivos elevadores 30, 31 será explicada a continuación . 
con más detalle a base de las figuras 2 a S.

En el extremo superior del bastidor de base 1 
está dispuesto un perno 2 en un soporte correspondien­
te, de modo que el brazo elevador 5 puede girar libre­
mente an este soporte. Aproximadamente en el centro del 
brazo elevador 5 está dispuesto un mamelón, en el que 
está dispuesto otro perno 4, al que ataca el vástago de 
émbolo de un cilindro hidráulico 21, cuyo otro extreme 
está unido al bastidor de base 1 a través de un perno 
23. Mediante accionamiento del cilindro hidráulico 21, 
puede ser hecho girar el brazo elevador 5 libremente 
con su extremo libre (perno 6) en un plano vertical. 
Dispuesto de manera exactamente simétrica con respecto 
al eje longitudinal del remolque 33 está dispuesto, en



el otro lado, un brazo elevador derecho 3, con su ci_ 
lindro hidráulico correspondiente* Los dos cilindres 
hidráulicos pueden ser hechos funcionar exactamente en 
paralele, e también independientemente une del otro, 
de modo que los dos extremos libres de los brazos ele­
vadores 3,5 pueden ser hachos girar, tanto en un plano, 
como también en planes separados*

En el extremo libre de cada uno de les brazos 
elevadores 3,5 está aplicado en cada caso un brazo pon-. 
dular 7 al perno 6, y respectivamente un brazo pendular 
18 al perno 19, estando los ejes de basculacién de los 
brazos pendulares 7, 18 giradas entre si 90^. En el ex­
tremo libre de les brazos pendulares 7, 18 están dis­
puestos en cada caso un tornillo 16 y una arandela de 
muelle 17, de modo que con ello se forma un cojinete 
giratorio para el bastidor transversal 13 fijado en él. 
El dispositivo elevador delantero 30 está dotado de un 
caballete"de soporte basculante 24 desplazable en el 
sentido del eje longitudinal del bastidor transversal 13 
per medio de placas de deslizamiento, y en cuyo extremo 
superior está dispuesto un pivote basculante 25 en un 
soporte articulado correspondiente. Sobre el pivote 
basculable 25 está dispuesta de manera giratoria una 
mesa 14 de soporta basculante, que forma el apoyo para 
la pluma 20 de la grúa.

El caballete de soporte basculable 24 es des- 
piazable mecíante un cilindro hidráulico 25 en el sen­
tido del eje longitudinal del bastidor transversal 13,



estando une da los extremes del cilindro hidráulico 
anide a través del perno 8, el tornillo 9 y la arande­
la de muelle 19, con el bastidor transversal 13, mien­
tras que el vástago da émbolo está unido con el caba­
llete de soporte bascularla 24, a través de un perno 11 
y de un tornillo 24.

La figura 5 muestra una posible posición in­
clinada de la pluma 20 de la gráa, conseguida mediante 
e! accionamiento correspondiente de los cilindros hi­
dráulicos 21 6 22 correspondientes.

Se puede apreciar asimismo que en el bastidor 
transversal posterior 36 está dispuesta, de manera des- 
plazable medíante placas de deslizamiento 27, 32 una 
mesa de apoyo 15 que, mediante el cilindro hidráulico 
28, es regulable en la dirección del eje longitudinal 
del bastidor transversal 36. L1 vástago de émbolo del 
cilindro hidráulico 28 ataca a su vez, a través de un 
perno 29, a la mesa de apoyo 15.

Descrita suficientemente en lo que precede 
la naturaleza del Modelo, asi como el modo de llevarlo 
ventajosamente a la práctica y demostrado que constitu­
ye un positivo adelanto técnico en dispositivos eleva­
dores hidráulicos para el montaje de la pluma de una 
gráa, es por lo que se solicita registro de Modelo de 
Utilidad, por veinte años en Lspaña y Provincias de Ul­
tramar, haciendo expresamente constar que las disposi­
ciones anteriormente indicadas son susceptibles de mo­
dificaciones de detalle, en cuanto no alteren su prin—



cipio fundamental, siendo le que constituya la esencia 
del referido invente, le que a continuación se especi­
fica en las siguientes!
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R E I V I N D I C A C I O N E S  
1 8 .- Dispositivo elevador hidráulico para el mon­

taje de la pluma de una grúa, desde un vehículo datraos 
porte, caracterizado porque sobre un remolque están dis 

5 puestos, a cierta distancia uno del otro, al menos dos 
dispositivos elevadores; consistiendo cada dispositivo 
elevador en dos bastidores de base dispuestos a cierta 
distancia uno al lado del otro y que sobresalen del re­
molque, en cuyos extremos libres están dispuestos sen- 

10 des brazos elevadores bascularles; estando unidos en
cada casó, los extremos libres de les brazos elevadores 
articuladamente entre si per medie de un bastidor trans 
versal; disponiéndose en cada caso, sobre el bastidor 
transversal, el apoye para la pluma de la grúa.

15 2^.- Dispositivo elevador hidráulico para el mon­
taje de la pluma de una grúa, de acuerde con la reivin­
dicación anterior, caracterizado porque los bastidores 
transversales son inclinadles lateralmente con los apo­
yos dispuestos en ellos.

20 3-P.- Dispositivo elevador hidráulico para el mon­
taje de la pluma de una grúa, de acuerdo con las rei­
vindicaciones I 6 2, caracterizado porque los apoyos 
son desplazadles lateralmente.

4a.— Dispositivo elevador hidráulico para al mon- 
25 taje de la pluma de una grúa, de acuerdo con las rei­

vindicaciones 1 ó 2, caracterizado porque el apoye ar­
ticulado de los bastidores transversales está formado 
por el hecho de que el bastidor transversal está sus-



tentado articuladamente en el extreme libre de cada ca­
so de los brazos elevadores, a través de brazos pendu­
lares.

5s.- Dispositivo elevador hidráulico para el mon­
taje de la pluma de una grúa, de acuerdo con las reivin­
dicaciones 1 y 2 i caracterizado porque el apoyo articu­
lado de los bastidores transversales está formado per el 
hecho de que el bastidor transversal está articulado a 
Isa brazos elevadores a través de una suspensión parale- 
lográmica.

6a*- dispositiva elevador hidráulico para el mon­
taje de la pluma de una grúa, de acuerde con las reivin­
dicaciones 1 6 2, caracterizado porque el giro de la 
pluma de la grúa en torno de su áje se efectúa debido a 
que el apoyo para la pluma de la grúa está formado por 
una mesa de soporta basculante, que está sustentada so­
bre un pivote basculante dirigido en el sentido longi­
tudinal del remolque, y que está sustentado sobre un ca­
ballete basculante, dispuesto sobre un bastidor trans­
versal*

?a.- Dispositivo elevador hidráulico para el mon­
taje de la pluma de una grúa, de acuerí ; con la reivin­
dicación anterior, caracterizado porque el caballete 
basculante es desplazable en sentido longitudinal del 
bastidor transversal por medio de placas de deslizamien­
to*

8a.- Dispositivo elevador hidráulico para el mon­
taje de la pluma de una grúa, de acuerdo con las reivin-



dilaciones 6 y 7, caracterizado porque exclusivamente 
el apoyo o mesa de soporte basculante del dispositivo 
elevador delantero es giratorio, mientras que el apoyo 
del dispositivo elevador posterior está conformado co­
mo mesa de apoyo, y es desplazable exclusivamente a lo 
largo del bastidor transversal.

9&.- Dispositivo elevador hidráulico para el mon­
taje de la pluma de una gráa, de acuerdo con una o va­
rias de las reivindicaciones 1 a 8, caracterizado por­
que la pluma de la gráa encaja con un saliente de con­
traje erfün alojamiento existente en el remolque.

La presante solicitud de registro de Modelo 
de utilidad,, debe recaer sobre:

108.- DISPOSITIVO ELEVADOR HIDRAULICO PARA EL MON­
TAJE DE LA PLUMA DE UNA GRUA.

Todo ello segán queda sustancialmente descri­
to en la presante memoria y reivindicaciones, la cual 
consta de trece hojas foliadas y escritas a máquina por 
una sola da sus caras y representado por les adjuntos 
dibujos para los fines especificados.

MA0RIJ^-2Í de ABRIL de 1983
/ /"EL AGENTE,OFICIAL
.̂ fbRRANbO



R E S U M E N

El dispositivo elevador hidráulico para el 
montaje de la pluma de una gróa, consiste en dos dis­
positivos de elevación dispuestos sobre un remolque a 
cierta distancia uno del otro, consistiendo cada dispo­
sitivo de elevaci&n en dos bastidores de base dispues­
tos a cierta distancia uno al lado del otro en forma 
que sobresalen del remolque, y en cuyos extremos librea 
están dispuestos sendos brazos elevadores giratorios.
Los extremos libres de los brazos elevadores están uni­
dos articuladamente entre si por medio de sendos basti­
dores transversales, estando dispuesto sobre el basti­
dor transversal en cada caso el apoyo para la pluma de 
la grúa. Los bastidores transversales, con los apoyes 
dispuestos sobre ellos, pueden ser inclinados hacia los 
lados mediante carga distinta de los cilindros hidráu­
licos que les atacan. Les apoyos son además desplazables 
adicionalmente en sentido lateral a lo largo de los bas­
tidores transversales, mediante la disposición correspon­
diente de cilindros hidráulicos adicionales.
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